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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
14784 Corrección de errores del Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que 

se establece la normativa básica de control que deben cumplir los agentes del 
sector de leche cruda de oveja y cabra.

Advertidos errores en el Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que se 
establece la normativa básica de control que deben cumplir los agentes del sector de 
leche cruda de oveja y cabra, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número,137 del 
día 9 de junio de 2011, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 58620, artículo 18.5, segunda línea, donde dice: «… artículo 7.6…», 
debe decir: «… artículo 7.5…».

En la página 58620, artículo 18.6, primera línea, donde dice «… incumplimientos 
del…», debe decir: «… incumplimientos de los umbrales del…».
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